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Dictamen de comisión 

Honorable Cúmara: 

La Comisión Especial sobre Modemización del 
Funcionamiento Parlamentario ha considerado la ne- 
cesidad de declarar de interés legislativo, el Congreso 
Agora: Encuentro para la Modernización Parlamerl- 
taria, que tendrá lugar los días 3, 4 y 5 de octubre 
de 2000, en la sede del Congreso de la Nación y, 
por las razones expuestas en los fundamentos del 
proyecto de resolución que se acompaíía y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobacibn 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Ctímara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el Congreso Agora: Encuen- 
tro para la Modernizacrón Parlamentaria, que tendr6 
lugar los días 3, 4 y 5 de octubre de 2000, en 1,r 
sede del Congreso de la Nación. 

Sala de la comisión, 15 de agosto de 2000. 

Silvia B. Vázquez. - Miguel A. Bonino. 
- Maria T. Colombo. - Beatriz Z. 
Fontanetto. - Juan D. Pinto Bruch- 
mann. - Ramón E. Saadi. - Pedro 
Salvatori. - Federico R. Soñez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El encuentro se halla centrado en la exposlcián 

y debate de programas comparados de moderniza. 
ción, relaciones y comunicación entre el Congreso 
y la sociedad, convocando a tal fin un amplio es- 
pectro de sectores de la comunidad así como tam 
bién expositores y panelistas de un calificado nivel 
:1 cadémrco y significativa representatwidad social. 

Proveerá sin duda el marco necesario para L 
puesta en marcha del Programa Agora que la Hono- 
rable Cámara de Diputados de la Nación, a través 
de la Comisión de Modernizacrón del Funciona- 
miento Parlamentario, se encuentra impulsando Y 
que prevé la promoción de las innovaciones tecno- 
lógicas necesarias en el marco de una reforma integral. 

Los objetivos centrales de dicho proyecto son in- 
crementar la eficiencia y transparencia, procurando 
el desarrollo de la modernizacrón de la gestión lc- 
gislativa, la administrativa y finalmente la optimr- 
zación de los modos en que el Parlamento se rela- 
ciona con la socredad. 

Es sobre la base de lo que antecede que se soli- 
cita la aprobación del presente proyecto. 

Silvia B. Vázquez. - Miguel A. Bonino. 
- Maria T. Colombo. - Beatriz L. 
Fontanetto. - Juan D. Pinto Bruch- 
mann. - Ramón E. Saadi. - Pedro 
Salvatori. - Federico R. Soñez. 


